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priorizando su calidad, la pertinencia territorial y cultural, 
así como la promoción de hábitos saludables, dirigido 
a los estudiantes de instituciones educativas públicas a 
nivel nacional, así como a programas no escolarizados 
de educación inicial conforme al marco normativo 
vigente;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº D000209-
2025-MIDIS, modificado por Resolución Ministerial 
Nº D000240-2025-MIDIS, se aprueba el Manual de 
Operaciones (MOP) del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE), en el cual se establece la estructura 
funcional y la definición de las funciones;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 000001-2025-MIDIS-PAE, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE);

Que, mediante Resolución Ministerial Nº D000244-
2025-MIDIS, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP Provisional) del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE);

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva                                                                       
Nº 000002-2025-MIDIS-PAE se aprueba el reordenamiento 
de cargos del CAP Provisional del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE);

Que, teniendo en cuenta lo antes indicado, para el 
trámite de designación de los servidores de confianza 
asignados al Programa de Alimentación Escolar (PAE) se 
cuenta con la asistencia de las unidades de asesoramiento 
y apoyo del referido Programa;

Que, en tal contexto, mediante Memorando                             
Nº 000109-2026-MIDIS/PAE-DE, la Dirección Ejecutiva 
solicita la designación del señor FRANZ ACOSTA 
TORRES para el cargo de confianza de Asesor Técnico 
de la Dirección Ejecutiva del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE);

Que, con Informe Nº000071-2026-MIDIS/PAE-URH, la 
Unidad de Recursos Humanos considera viable realizar 
la designación propuesta por la Dirección Ejecutiva del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), en la medida 
que el profesional propuesto cumple con lo establecido en 
el Manual de Clasificador de Cargos del PAE;

Que, mediante el Informe Nº 00290-2026-MIDIS/
PAE-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica considera 
jurídicamente viable emitir el acto resolutivo que efectúe 
la designación del servidor de confianza para el puesto de 
Asesor Técnico de la Dirección Ejecutiva del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE);

Que, en el marco de la normativa reseñada y teniendo 
en cuenta las opiniones antes mencionadas, resulta 
necesario emitir el acto resolutivo que designe al servidor 
de confianza para el puesto de Asesor Técnico de la 
Dirección Ejecutiva del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE);

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE); y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y 
en los artículos 11 y 12 del Manual de Operaciones (MOP) 
del Programa de Alimentación Escolar (PAE), aprobado 
por Resolución Ministerial Nº D000209-2025- MIDIS y 
modificado por Resolución Ministerial Nº D000240-2025-
MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar al señor FRANZ ACOSTA TORRES como 

Asesor Técnico de la Dirección Ejecutiva del Programa 
de Alimentación Escolar (PAE) a partir del 13 de marzo 
de 2026.

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente Resolución al señor FRANZ 

ACOSTA TORRES, para los fines correspondientes.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en la sede digital del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) (www.gob.pe/pae ), en la misma fecha de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SCARLET ESMERALDA DÍAZ CÁCERES
Directora Ejecutiva
Programa de Alimentación Escolar (PAE)

2495595-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026 
a favor de diversos pliegos del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 037-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 81.1 del artículo 81 de la Ley Nº 
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
asignado a la específica del gasto 2.5.6 1.1 2 “Gastos 
por implementación de la negociación colectiva - Nivel 
descentralizado en el ámbito sectorial”, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, así como en los casos que corresponda, en 
el nivel institucional a favor del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio del Interior y de los gobiernos regionales. Las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el ministro de Economía y Finanzas y por el ministro de 
Educación, a propuesta de este último, el cual se publica 
hasta el 13 de marzo de 2026;

Que, el numeral 81.2 del artículo 81 de la Ley Nº 
32513 dispone que la propuesta de decreto supremo al 
que hace referencia el numeral 81.1 del citado artículo se 
presenta al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 27 
de febrero de 2026;

Que, asimismo, el numeral 81.3 del artículo 81 
de la citada Ley establece que, para la aplicación 
de lo establecido en dicho artículo, en los casos que 
corresponda, se exceptúa al Ministerio de Defensa, al 
Ministerio del Interior y a los gobiernos regionales, entre 
otros, de lo dispuesto por el artículo 6 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 00386-2026-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de diversos pliegos del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales, para financiar el 
otorgamiento de un bono extraordinario para los docentes 
y auxiliares de educación, nombrados y contratados, de las 
instituciones educativas de Educación Básica y Técnico-
Productiva comprendidos en las Leyes Nº 29944, Nº 
30328 y Nº 30493, que laboran en las unidades ejecutoras 
de educación de los gobiernos regionales; así como para 
los docentes de las instituciones educativas de Educación 
Básica gestionadas por el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio del Interior, en cumplimiento de lo establecido 
en el Convenio Colectivo a Nivel Descentralizado, suscrito 
entre la representación empleadora que conforman la 
Comisión Negociadora del Ministerio de Educación y 
el Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación 
del Perú - SUTEP 2025-2026, en el marco de la Ley 
Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector 
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Estatal y del Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 
Nº 32513; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
00303-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP elaborado por la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando Nº 1080-2026-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 0817-2026-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas determina el costo estimado para financiar el 
otorgamiento, por única vez, del bono extraordinario a 
favor de docentes y auxiliares de educación, nombrados 
y contratados, en el marco de las Leyes Nº 29944, 
Nº 30328 y Nº 30493, que laboran en las unidades 
ejecutoras de educación de los gobiernos regionales; 
así como a los docentes y auxiliares de las instituciones 
educativas de Educación Básica gestionadas por el 
Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, en 
cumplimiento de lo establecido en el Convenio Colectivo 
a Nivel Descentralizado, suscrito entre la representación 
empleadora que conforman la Comisión Negociadora del 
Ministerio de Educación y el SUTEP 2025-2026, en el 
marco de la Ley Nº 31188 y del Decreto Supremo Nº 
008-2022-PCM, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
81 de la Ley Nº 32513, el cual asciende a la suma de S/ 
25 086 073,00, a favor de 374 419 beneficiarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 
25 086 073,00 (VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y 
SEIS MIL SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Educación, a favor del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio del Interior y de los gobiernos regionales, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 81 de 
la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 25 086 073,00 (VEINTICINCO 
MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
a favor del Ministerio de Defensa, del Ministerio del 
Interior y de los gobiernos regionales, para financiar el 
otorgamiento de un bono extraordinario para los docentes 
y auxiliares de educación, nombrados y contratados, 
de las instituciones educativas de Educación Básica y 
Técnico-Productiva comprendidos en las Leyes Nº 29944, 
Nº 30328 y Nº 30493, en cumplimiento de lo establecido 
en la Cláusula Trigésima Quinta del Convenio Colectivo 
a Nivel Descentralizado, suscrito entre la representación 
empleadora que conforman la Comisión Negociadora 
del Ministerio de Educación y el SUTEP 2025-2026, en 
el marco de la Ley Nº 31188 y del Decreto Supremo Nº 
008-2022-PCM, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 de la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

DE LA:      En Soles
   

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 024 : Sede Central
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE    

2.5 Otros Gastos     25 086 073,00

===========

	 TOTAL EGRESOS 25 086 073,00
===========

A LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central

PLIEGOS : Gobierno Nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 81 740,00

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS : Gobiernos Regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE  

2.1 Personal y Obligaciones Sociales   25 004 333,00

===========

	 TOTAL EGRESOS 25 086 073,00
===========

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo I 
“Transferencia de Partidas para financiar el pago de un 
bono extraordinario para los docentes y auxiliares de 
educación nombrados y contratados, de las instituciones 
educativas de Educación Básica y Técnico-Productiva 
que laboran en las unidades ejecutoras de los gobiernos 
regionales”, y en el Anexo II “Transferencia de Partidas 
para financiar el pago de un bono extraordinario para los 
docentes y auxiliares de educación de las instituciones 
educativas de Educación Básica gestionadas por el 
Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior”, los 
cuales forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo y se publican en las sedes digitales del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma 
en el diario oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
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Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

GERARDO ARTURO LÓPEZ GONZALES
Ministro de Economía y Finanzas

ERFURT MANUEL CASTILLO VERA
Ministro de Educación

2495557-1

SALUD

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 199-2026/MINSA

Lima, 12 de marzo del 2026

Visto, el Expediente Nº DM20260000096; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº D001386-
2025-OGGRH/MINSA de fecha 17 de diciembre de 
2025, se actualizaron los cargos comprendidos en 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Administración Central del Ministerio de Salud, 
aprobado con Resolución Secretarial Nº 322-2023/
MINSA, según el cual, el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a 
II (CAP-P Nº 008), Nivel F-5, del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
RENZO RENAN ZAVALA URTEAGA, en el cargo señalado 
en el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor RENZO RENAN 
ZAVALA URTEAGA, en el cargo de Ejecutivo Adjunto II 
(CAP-P Nº 008), Nivel F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en la sede digital 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 

fecha de publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO
Ministro de Salud

2495446-1

Designan Ejecutiva Adjunta II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 201-2026/MINSA

Lima, 13 de marzo del 2026

Visto, el Expediente Nº DM20260000094; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución Directoral Nº D001386-

2025-OGGRH/MINSA de fecha 17 de diciembre de 
2025, se actualizaron los cargos comprendidos en el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado 
con Resolución Secretarial Nº 322-2023/MINSA, según 
el cual, el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP-P Nº 
005), Nivel F-5, del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Salud, se encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la señora 
MARÍA VICTORIA TERRAZAS ACURIO, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MARÍA VICTORIA 
TERRAZAS ACURIO, en el cargo de Ejecutiva Adjunta II 
(CAP-P Nº 005), Nivel F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en la sede digital 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO
Ministro de Salud

2495610-1

Designan Secretario General del Ministerio 
de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 203-2026/MINSA

Lima, 13 de marzo del 2026

Visto; el Expediente Nº DM20260000089; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº D001386-
2025-OGGRH/MINSA, de fecha 17 de diciembre de 
2025, se actualizaron los cargos comprendidos en el 
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